
IMPORTANTE:
Deberá adjuntar copia (legible) de DPI del usuario solicitante. Toda reserva 
deberá realizarse con anticipación, conforme a los tiempos establecidos en 
los procedimientos del presente manual de procedimientos según el tipo de 
actividad (la solicitud es sujeta a disponibilidad).

Todo usuario deberá cumplir con las normas, el reglamento y los protocolos 
de seguridad de uso de instalaciones deportivas, administradas por el 
Ministerio de Cultura y Deportes por medio de la Dirección General del 
Deporte y la Recreación, así como asumir las sanciones que puedan surgir 
por no cumplir con la normativa interna vigente de los Parques o de los 
Centros Deportivos y Recreativos y al pago de daños y perjuicios ocasionados 
a las instalaciones.

ANEXO 1
FORMULARIO DE SOLICITUD DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS

Lugar y fecha

Todos los usuarios tienen derecho al 
acceso y a los demás servicios que los 
Parques y Centros Deportivos ofrecen 
de forma gratuita.

Firma de Responsable

Nombre completo

Espacio o cancha

DPI

Parque o Centro Deportivo en 
donde se realizará la actividad:

Erick Bernabé Barrondo García

Campos del Roosevelt

Campo Marte

Gerona

Parque la Paz 

“Carlos 'El Pescadito' Ruiz”

Parque la Paz “Kevin Cordón”

Baja Afluencia ( 1-50 personas) 
Mediana Afluencia (51-100 personas)
Mayor Afluencia (101-500 personas)

Fecha que desea reservar

Número de personas que asistirán a la actividad

Correo electrónico

Teléfono


